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Región de Murcia 
 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL POR LA QUE SE DESIGNA LA COMISIÓN 
CALIFICADORA DE LA FASE DE PRÁCTICAS DE LOS 
ASPIRANTES SELECCIONADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
SELECTIVOS PARA  INGRESO EN LOS CUERPOS DE 
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES 
ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL, PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE 
IDIOMAS, PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS Y 
PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
CONVOCADOS POR ORDEN DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2024 

  
Por Orden de 20 de noviembre de 2024, de la Consejería de 

Educación y Formación Profesional, se establecen las bases reguladoras 
y la convocatoria de los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, a celebrar en el año 2025, y la elaboración de la lista de interinos 
para el curso 2025-2026, en el ámbito de gestión de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

La base VI del título II de la mencionada Orden de 20 de noviembre 
de 2024 regula la fase de prácticas tuteladas de los aspirantes que 
resulten seleccionados en ese procedimiento selectivo, estableciendo en 
su artículo 74 que para la valoración de la fase de prácticas se constituirá 
una Comisión Calificadora cuya composición y funciones están 
desarrolladas en los artículos 77 y 78 de la misma base. 

 Por todo ello, 
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Primero.- De conformidad con el artículo 77 de la referida Orden de 20 de 
noviembre de 2024, se nombran como miembros de la Comisión 
Calificadora a los siguientes funcionarios: 

 Presidente titular: 
o D.ª Rosalía Pérez Olivares 

 Presidente suplente: 
o D. Luis José Gómez Rodríguez 

 Vocales: 
o D. Juan de la Cruz González Férez 
o D.ª María Luisa Martínez Sánchez 
o D.ª María José Zamora Párraga 
o D. José Luis Marín Moreno 

 Secretario: 
o D. Antonio Torralba Peñalver 

Segundo.- Esta Comisión Calificadora se constituirá en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
orden en el Tablón de Anuncios de la Consejería de Educación y 
Formación Profesional. 

Tercero.- Aquellos miembros de la Comisión, cuya composición se 
recoge en la presente Orden, que se hallen incursos en alguna de las 
causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, deberán comunicar la causa de su 
abstención.  

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de reposición ante el Consejero de Educación y 
Formación Profesional en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación, de conformidad con el artículo 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso 
contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/98 de 13 de julio (BOE de 14 de julio), reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
(P.D. art. 3.1 de la Orden de 29 de septiembre de 2023, de la Consejería 

de Educación, Formación Profesional y Empleo) 
LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN 
María del Carmen Balsas Ramón 

(Documento firmado electrónicamente) BA
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